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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/23/1086 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
13 de abril de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 22, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 4 de 22, segundo y tercer párrafos. Comentario: 
 
Donde dice:  

 POV de la prueba de 24h de funcionamiento del Generador Diésel A, 
GDA (POV-50, Rev. 40) y del Generador Diésel B, GDB (POV-51, 
Rev.40). 

 POV de la prueba de arranque del GDA (POV-51, Rev. 39) y del GDB 
(POV-51, Rev.40) ante una señal simulada de Inyección de Seguridad 
(IS) sin Pérdida de Potencia Externa (PPE). 

 
Debería decir:  

 POV de la prueba de 24h de funcionamiento del Generador Diésel A, 
GDA (POV-50, Rev. 40) y del Generador Diésel B, GDB (POV-51, 
Rev.39). 
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 POV de la prueba de arranque del GDA (POV-50, Rev. 40) y del GDB 
(POV-51, Rev.39) ante una señal simulada de Inyección de Seguridad 
(IS) sin Pérdida de Potencia Externa (PPE). 

 
 

 Página 5 de 22, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se comenta que no aplicaba la 
validación de estos POV de las ETFM en la VR25, puesto que estos fueron 
validados durante la VR24, por ello se indica que N/A y por tanto no falta la fecha 
ni el visado en la instrucción nº27 del Apdo.6.2. 
 
Para el caso de la instrucción nº12, entendemos que se visó por error, ya que 
como he comentado anteriormente no se han validado los POV-50/51-MJ en 
esta VR25 
 
 

 Página 5 de 22, penúltimo y último párrafos. Comentario e información 
adicional: 
 
Al respecto de lo indicado en ambos párrafos se informa de que en la copia ya 
configurada (copia en el Centro de Control de Configuración  CCC) de la 
ejecución del procedimiento, estaban ya resueltas ambas discrepancias. Cómo 
se comentó al facilitar los registros durante la inspección, éstos eran 
preliminares, por lo que podían faltar algunos de los listados del ordenador y 
alguna pequeña errata de sellos de fecha/etc. que podía diferir con la copia 
finalmente registrada en el CCC. 
 
 

 Página 7 de 22, quinta viñeta. Comentario: 
 
  Aun siendo algo superior al criterio de aceptación 1.30 Vcc se 
procedió, de forma preventiva, a la sustitución del mismo 
 
  Aun siendo algo superior al criterio de aceptación 1.30 Vcc, 
debido a que ya se había cargado con anterioridad, se procedió, de forma 
preventiva, a la sustitución del mismo 
 
 

 Página 7 de 22, séptima viñeta. Comentario: 
 
  Aun siendo algo superior al criterio de aceptación 1.30 Vcc se 
procedió, de forma preventiva, a la sustitución del mismo 
 
  Aun siendo algo superior al criterio de aceptación 1.30 Vcc, 
debido a que ya se había cargado con anterioridad, se procedió, de forma 
preventiva, a la sustitución del mismo 
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 Página 8 de 22, cuarto párrafo. Comentario: 
 
El titular explicó que la revisión general la realiza el fabricante de 
los interruptores , cada 12 años, con procedimientos propios validados por 
la central. Sin embargo, según se indicó a la inspección, esta revisión pasaría a 
realizarse cada 2 recargas o 3 años 
 
  El titular explicó que la revisión general de mantenimiento 
mayor se realiza con una periodicidad de 12 años, con procedimientos del 
fabricante de los interruptores, , y validados por la central. La revisión 
general de mantenimiento predictivo realizado con el procedimiento 
PET3-502 se realiza con una periodicidad de 2 recargas o 3 años 
 
 

 Página 9 de 22, último párrafo. Comentario: 
 
  El titular explicó también a la inspección que, como acciones 
correctivas asociadas a la E-PAC 13/6780/01, durante la VR20 de 2015, se 
había llevado a cabo la sustitución de las pletinas de conexión entre elementos 
de la batería que estaban más afectadas por la suciedad, previa comprobación 
del par de apriete, colocándose, posteriormente, un cubre-pletinas. 
 
  El titular explicó también a la inspección que, como acciones 
correctivas asociadas a la E-PAC 13/6780/01, durante la VR20 de 2015, se 
había llevado a cabo la sustitución de las pletinas de conexión entre elementos 
de la batería que estaban más afectadas por la suciedad, previa comprobación 
del par de apriete, aplicando, posteriormente, un recubrimiento 
anticorrosivo. 
 
 

 Página 10 de 22, tercer párrafo. Comentario: 
 
  con los criterios de aceptación, establecidos tanto en el 
procedimiento PMV-487 semanal como en los PMV mensuales y trimestrales 
 
Debería decir: con los criterios de aceptación, establecidos tanto 
en el procedimiento PMV-487 semanal como en los PMV mensuales y 
trimestrales 
 
Los PMV de las baterías son semanales o trimestrales, no hay mensuales. 
 
 

 Página 15 de 22, tercer párrafo. Comentario: 
 
el titular indicó que, mediante la OT-V852016, se había solicitado 
el trabajo de realizar pruebas en el laboratorio del transmisor y de la tarjeta NLP 
retiradas 
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Debería decir: el titular indicó que, según se documenta en la OT-V852016, 
mediante la ST-INS-1241550 se había solicitado el trabajo de realizar pruebas 
en el laboratorio del transmisor y de la tarjeta NLP retiradas 
 
       La inspección solicitó a los 
representantes de la central que cuando se conocieran los resultados de las 
pruebas y las posibles causas del fallo se informara al equipo inspector. Se ha 
registrado la acción 21/1237/04. 
 
 

 Página 15 de 22, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo se informa de que se registró la acción 
PAC 22/3669/03 para analizar la afectación del 10CFR21 sobre 300.12.01, en 
cuyo cierre se indica que se han actualizado las hipótesis de envejecimiento de 
estos componentes, incluyendo el impacto del 10 CFR 21. El resultado es que la 
vida del componente, se puede establecer en 11,7 años para el módulo 
electrónico y en 16,2 años para el transmisor completo. 
 
Cabe señalar que estas vidas no están relacionadas con la calificación 
ambiental, dado que estos componentes están fuera del alcance de esta norma. 
Desde este punto de vista, estos periodos de vida prevista constituyen 
recomendaciones de mantenimiento, al objeto de preservar las prestaciones de 
los componentes. 
 
 

 Página 16 de 22, segundo, tercer y cuarto párrafos. Información adicional: 
 
A respecto de lo indicado en estos párrafos se informa de que, para atender a 
los comentarios de la inspección en una próxima revisión del procedimiento, se 
ha registrado la acción en PAC 22/1237/01 como mejora. 
 
 

 Página 17 de 22, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Donde La inspección presenció la diagnosis final, tras el ajuste del lado de 
acoplamiento por mantenimiento mecánico  como consecuencia de lo 
anterior, se revisó el lado de acoplamiento de la válvula con el actuador, 
comprobándose que éste estaba mal ajustado debido a un error humano. 
 
La inspección presenció la diagnosis final, tras el ajuste del dado de 
acoplamiento por mantenimiento mecánico  como consecuencia de lo 
anterior, se revisó el dado de acoplamiento de la válvula con el actuador, 
comprobándose que éste estaba mal ajustado debido a un error humano 
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 Página 17 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se ha emitido la acción 23/1237/02 para el envío del informe de 
resultados de las pruebas de diagnosis de válvulas motorizadas y neumáticas. 
 
 

 Página 18 de 22, primer párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Se informa que se ha registrado la acción 23/1237/03 en relación a lo indicado 
en este párrafo referente a la comprobación de relés temporizados. Por otro 
lado, se comenta que no se tiene constancia por parte del titular de haber 
acordado antes de final de 2022 una presentación al CSN al respecto de este 
asunto. 















            







       



 

   
            


       
     





















     






       
 
 



 

       

     















               












  


       



















